
 

 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DEL GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS CELEBRADA EL DÍA 24 DE FEBRERO DE 2016 

 

ASISTENTES: 

Fernando J. Díaz Martínez 
Juan Carlos Frechoso Remiro 
Pablo de Frutos Madrazo 
Blanca García Gómez 
Graciela López de la Fuente 
Mercedes Milla de Marco 
José Manuel Ramos Barrios 

 

Siendo las 15.30 horas del día 24 de febrero 
de 2016, con la asistencia detallada al margen, da 
comienzo, en segunda convocatoria, la sesión de la 
Comisión del grado en ADE en la Sala de juntas del 
módulo Agrarias del Campus U. “Duques de Soria” 
para tratar el siguiente orden del día: 

1. Constitución de la Comisión 

Dña. Mercedes Milla, como presidenta de la 
Comisión, nombra a todos sus miembros y la da por 
constituida. 

2. Elección de secretario/a de la Comisión 

Se designa a D. Juan Carlos Frechoso como secretario. 

3. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

El acta objeto de aprobación es la correspondiente a la sesión del día 14 de enero de 
2016. D. Fernando J. Díaz advierte de que excusó su asistencia a dicha sesión, pero que el acta 
no refleja tal circunstancia. El secretario informará de tal objeción a la anterior secretaria de la 
Comisión para que proceda a la rectificación del acta. 

No habiendo más correcciones que realizar, se aprueba el acta por asentimiento. 

4. Informe de la presidenta de la Comisión 

La presidenta informa de que las actividades docentes del primer cuatrimestre se han 
desarrollado sin incidentes y de que, en la consulta realizada sobre el nuevo calendario 
académico, se ha mostrado una preferencia general por él en comparación con el anterior 
calendario. Respecto de las actividades docentes del segundo cuatrimestre, indica que también 
han comenzado con normalidad, si bien han sido necesarios algunos cambios de horario 
motivados por las variaciones en la plantilla docente. Añade después que se resolverán 
próximamente las becas de prácticas del Banco de Santander, así como los intercambios SICUE, 
cuya convocatoria está todavía abierta. 



Dña. Mercedes Milla continúa su informe señalando que el vicerrector de Ordenación 
Académica ha solicitado al Centro un análisis prospectivo sobre la Facultad y los títulos que 
imparte. Tal informe debe ser remitido antes del 26 de febrero. La presidenta expresa su 
preocupación por el reducido número de estudiantes que han ingresado en la Facultad en el 
presente curso académico, especialmente por la repercusión que el hecho pudiera tener en el 
futuro mapa de titulaciones de Castilla y León. 

La presidenta cede la palabra a Dña. Blanca García para que informe con más detalle de 
este asunto. La decana explica que se solicita un análisis para diseñar la estrategia de la 
Universidad en el periodo 2016-2020. En el borrador que la Facultad ha redactado, se incide en 
el carácter estratégico del Centro. Comenta brevemente los aspectos que se han incluido en el 
informe y plantea la posibilidad de añadir el grado en Marketing e Investigación de Mercados a 
la actual oferta de la Facultad. 

Se inicia entonces una conversación entre los asistentes sobre esa posibilidad. Se 
plantean las ventajas y los inconvenientes que la implantación del grado en MIM podría tener 
para el Centro. Dña. Mercedes Milla aporta un estudio inicial sobre la repercusión en la docencia 
de los departamentos. Varios miembros de la Comisión valoran la incidencia sobre el número 
de estudiantes que podrían ingresar en la Facultad. Finalmente, se acuerda analizar más 
detenidamente la posible ampliación de la oferta en una sesión posterior y se sugiere que se 
consulte a la Comisión de Departamentos, como órgano en que todos ellos están representados, 
antes de, si es el caso, llevar el asunto a la Junta de Facultad. 

5. Estudio y aprobación, si procede, de las solicitudes de cambio de tema/tutor de trabajos fin 
de grado 

En relación con la solicitud de cambio de tema realizada por D. Santiago García Becerra, 
en la que se pide sustituir el tema Ser emprendedor en tiempos de crisis por el tema Elusión fiscal 
en España, la Comisión acuerda aprobar el cambio. 

Respecto de la solicitud de Dña. Nieves Delgado Orden, consistente en agrupar los dos 
temas anteriormente aprobados, uno correspondiente al grado en ADE y otro, al grado en RLRH, 
en uno solo para ambos grados y denominado Viabilidad social frente a la viabilidad económica: 
Economía social Huertos de Soria, la Comisión acuerda denegar inicialmente la petición y 
requerir de la estudiante un documento que permita comprobar la previsible consecución de las 
competencias establecidas en sendos grados. 

6. Nombramiento de las comisiones evaluadoras de los trabajos fin de grado de la 
convocatoria ordinaria del curso académico 2015-2016 y aprobación, si procede, del 
calendario de defensa 

La presidenta informa de que se ha recibido la solicitud de defensa del TFG elaborado 
por D. Rubén Hernández Marín, la cual incluye la propuesta de cuatro profesores del Centro 
como candidatos a formar parte de la comisión evaluadora. La Comisión comprueba el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para los profesores propuestos y acuerda que la 
comisión esté formada de la siguiente forma: 

• Presidente: Fernando J. Díaz Martínez (propuesto por el estudiante). 



• Secretario: Conrado D. García Gómez. 
• Vocal: Belén Izquierdo Hernández (propuesta por el estudiante). 
• Suplentes: Elisa de la Cruz López (propuesta por el estudiante) y Mercedes Milla 

de Marco. 

Respecto de la fecha de defensa, se faculta a la vicedecana para que la establezca del 
modo más oportuno tras consultar a los miembros de la comisión evaluadora. 

7. Estudio y aprobación, si procede, de los reconocimientos de créditos solicitados 

Dña. Mercedes Milla informa de que se han recibido cinco solicitudes de reconocimiento 
de créditos. Tras su análisis, la Comisión adopta el siguiente acuerdo: 

• Reconocimiento de la asignatura Sociología por la asignatura Sociología del 
Trabajo, del grado en RLRH, superada por D. Alejandro Napoleón Lascano 
Escobar. 

• Denegación de la petición de D. Víctor Puigdeval Laudo, al considerar que el 
Curso de preparación del examen First Certificate, de cien horas, no se puede 
reconocer para la asignatura Inglés, de seis créditos, por su muy distinto 
carácter. 

• Aprobación de la solicitud de Dña. María Aguado González, consistente en: 
o Reconocer un crédito de otras actividades por el curso Introducción al 

comercio exterior y aplicación de las TICs en el proceso de 
internacionalización empresarial. 

o Reconocer dos créditos de otras actividades por la realización de 50 
horas de actividades deportivas. 

• Reconocimiento de dos créditos por el curso Community Manager en la 
empresa, seguido por Dña. Laura Guijas Tejido. 

• Reconocimiento de la asignatura Economía española por la asignatura 
Estructura económica de España, superada en la Universidad de Zaragoza por 
Dña. Sandra Castellano Zamora. 

8. Ruegos y preguntas 

D. Juan Carlos Frechoso plantea dos cuestiones que considera deberían ser objeto de 
análisis por parte de la Comisión. Por un lado, el nivel de calidad exigido en los TFG, dado que, 
según afirma, la mayoría de los estudiantes, y, en especial, los del Programa de estudios 
conjunto, necesitan más tiempo del previsto en los planes de estudio para elaborar esos 
trabajos, lo que provoca que no se puedan graduar en los cuatro o cinco años, según el caso, 
previstos en las memorias de verificación. 

Por otro lado, la prioridad en caso de que dos o más profesores exijan la asistencia a 
clase en un mismo momento. Considera que, por analogía con lo dispuesto por el Reglamento 
de Ordenación Académica para la coincidencia de exámenes, debería tener prioridad la 
asignatura de curso inferior. D. Pablo de Frutos mantiene que debe ser el estudiante quien 
decida a qué asignatura asistirá, y D. Fernando J. Díaz añade que, en su opinión, el profesor (y 
así debería reflejarlo la guía docente) ha de contemplar, ante tales situaciones, una alternativa 



para el estudiante que, por causa justificada, no pueda asistir a las clases de asistencia 
denominada obligatoria. Y todo ello, habiendo sido en todo caso igualmente justificada 
académicamente y reflejada en dicha guía docente la obligatoriedad de la asistencia a dichas 
clases. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18.00 horas del miércoles, 
día 24 de febrero de 2016, de la cual doy fe como secretario. 

 

El secretario 

 

 

Fdo.: Juan Carlos Frechoso Remiro 


